
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
ACUERDO SEDECULTA 6/2022 POR EL QUE SE
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL
PROGRAMA DE SUBSIDIOS O AYUDAS
DENOMINADO OTORGAMIENTO DE APOYOS
ECONÓMICOS A ARTISTAS Y CREADORES Y
PREMIO ECONÓMICO AL MÉRITO

Estatal

III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
30/Jun/2022 30/Sep/2024

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Secretaría de la Cultura y las Artes

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Secretaría de la Cultura y las Artes
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

AcuerdoN/A
IX. Índice de la Regulación

Capítulo I
Disposiciones generales
Capítulo II
Disposiciones específicas

Sección primera
Apoyo económico a artistas y creadores

Sección segunda
Premio económico al mérito

Capítulo III

Sección primera
Participantes

Sección segunda
Jurado calificador

Capítulo IV
Seguimiento y evaluación

Capítulo V
Disposiciones complementarias

Artículos transitorios



X. Objeto de la Regulación
Establecer las disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento del Programa de
subsidios o ayudas Otorgamiento de Apoyos Económicos a Artistas y Creadores y Premio Económico
al Mérito.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Secretaría de la Cultura y las
Artes, participantes y
beneficiarios del programa

Arte, cultura y deporte Público y privado

XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación
Otorgamiento de apoyos económicos a artistas y creadores

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No aplica
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN
LEY DE DERECHOS CULTURALES PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN
LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN


